
Guayaquil, Abril 01 del 2013

Séñores:
ACCIONISTAS DE ABORDI S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

De conformidad con lo que dispo¡e el Art. 126 de la Ley de compañías y la resolución
92 1.4.3-0013 expedida por et señor superintendente de compáñías et 18 de septiámore oi tssz,
publicada en el R.o. No. ¡14 del 13 de octubre del mismo, elevo ant6 usledes mi informe anual de
labores por el ejercic¡o económico del año 2012.

siguiendo los lineamientos del Art. 10. de la mencionada Resolución, condic¡ono este infome a la
numeración de la resolución instrucliva:

1.1. En primera instancia debo comunicár a fa Junta General de Accionistas que en este ejerciclo
oconómico la empresa ha tenido poco movimiento, pero estamos seglro qre el próximo
ejercicio económico conseguiremos la meta de operar sin novedad.

1 2. El manejo administrativo se sigue dando en forma de cumplir con las obligaciones tributarias e
imposit¡vas antes las entidades del estado.

1.3.s€ establece el sistema financiero en base a lo que d¡cla las normas intemacionales de
¡nformac¡ón f¡nanciera.

No hab¡endo más que argum€ntar respecto a la administración de la empresa, dejo especial
constancia de mi agfadécimiento a los Accionistas al conf¡arme la adm¡nisdación de ia miéma y
que con su apoyo pueda segu¡r adelanle en esta empresa.


